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El presente Reglamento entró en vigor para ESr¡IH1R pi día
1 de enero de 197!.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid, 17 de noviembre de 197.'3.-EI Secn,tado gC'flf'!'i:l1

Técnico, Enrique Thomas de Carranza.

,'n la pn'::il'llll' Ordf.'n que tendr(, eructos a partir de 1 de enero
d(~ ]874.

Lo digo a VV. 11 para su conocimiento y efectos.
Dios guarci() a VV. JI.
\Aadrid, :H de enoro de 187-1.

DE LA fUENTE

MINISTERIO DE TRABAJO
Jlmos :-'1'('S. Sub.,>ecrelar]o y Dilcctl;r genenll de la Seguridad

SOCid! de este Ministerio.

onDEN de 31 de enero ..de 1974 por la qu.e :;8 asimi
la a la de alta, en el Régimen Especial de la Seguri·
dad Social de los Trabajadores del Mar, la situacióll
de los trabajadores qUe realicen cursos de Forma
ción Profesional No¡ltica o Náutico Pesquera

Ilustrísimos seilores:

La formación profúsioll<J1 de los tnd)Hiudores comprendidos
en el campo de aplicación del Régimen Especial de la St:guridad
Social de les Trabajadores del Mar se camcteriza, por una parte,
por la inexcusable obtención de det.erminadas titulaciones, como
supuesto, para la promoción social de aquellos trabajadores y,
por otra, por la incompatibilidad de hecho con el trabajo pro
fesional remunerado que origina, principalmente en el supuesto
de trabajadores modestos que tíenen a su cargollna familia, el
que no puedan mantener una situación asimilarla a la de alta,
que implique la obligación de cotiZar, ya que se mermaría no
toriamente el importe de las becas o ayudas sustitutivas del sa
lario, que puedan percibir durante la asistencia a cursos. Todo
ello aconseja establecer una situación asimiladll a la de alta,
con plenitud de efectos y sin que el trabajador tenga obligación
alguna de cotiZar.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de hl DicccGÍón Cc
neral de la Seguridad Social ha tenido a bion disponer:

Artículo único.-1. Se c0J1sidpr<ir6n Bn situación asimilada
a la de alta, para todas las conting(.'l1cias protef-~idas por p1 Re
gimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadon's del
Mar, los trabajadores incluidos en el campo de aplicación de
dicho Régimen Especial que hayan de desenrolm'sc, con suspen
sión o extinción de su relación laboral, o que hayan de cesar
en el trabajo por cuenta propia como tripulantes de su embar
cación para realizar cursos de formación profesionáJ náutico
pesquera o de náutica, impartidos en Centros oficiales o auto
rizados para ello, siempre q-ue al ¡niciar díchos cursos tuviesen
acreditados como mínimo ciot1to ochenta días d~' cotización al
Régimen Especial.

2. La dura.ción de la situación asimiJ'lda a ht de alta ó,(;TÚ In
nüsma que la del curso que la haya mütivüdo.

3. Los trabajadores, mientras pennanezcan en ('sta i}ituadón,
se consideran incluidos a efectos de prestaciones en el grupo a
que pertencían en el momento de iniciarse aquélla y no t"ndrán
obligación de cotizar.

DlSPOS¡CION FINAL

La Díreccíón General de la Seguridad Socíal n,soIvcn"i cuan·
tas cuestiones puedan plantei-lrse en la aplicncJón de lo di:-:pu(",;io

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de (; de febrero ele 1974 por la que se madi·
rica el RcglClmento de las denominaciones de ori
uen. ~Ma1J{;h(l~, «,\1onchuela,', "Almal'lsa·, y ~Men-

tnda, '

iI(h!rbimo serlOf:

El ReglHl1lellto de las Denominaciones de Origen ,"Mancha~,

~'¡,,1anchllelaJ>, "Allnan,;a~ y d\-1enlrida", aprobado por Ordon mi
nisterial de 2 de marzo de 1966, dispone que est[1s Denominacio
nes de Origen se regirán por un Consejo Regulador común, La
experier..cia adquirida en los anos t.ranscurridos ha puesto en
eddencia las dificultades que de ello se derivan para el des
arrollo de las actividades inherentos a cada una de lw:; Denomi
naciones de Origen, En su virtud, [l propuesta del Instituto Na
ciomd de Denominaciones de Origen r [)¡-cvIo Jos infon1JE's perti
nentes. dispongo:

Prímcro_-~Las Denonlinaciones de Origen ~Mancha,>, «Man
chuola", «Almonsa, y ~Méntr¡da~ sen-l.n regidas en lo sucesivo,
en vez de por un Consejo Regulador común, según dispone el
Hc!_darnellto aprobado por Orden ministerial de 2 de marzo de
19ü6, por Consejos Reguladores independientüs, nombrándose
con canlcter provisional un Consejo Regulador para cada una
de eHas .'11 h forma que dcterminn Jo. Orden de este Ministerio
de fecha 27 de julio de 187:3.

Segund(J.~Queda vigentC' o! Heglanwnt.o que regula estas De·
noJl1inacione~o de Origen en cuanto no so oponga a 10 dispuesto
un f1I parrafo anterior.

Tercero,-·["-t Dirección General de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrados y el Instituto Nacional de Deno
minaciones de Origen, quedan facultados para dictar las reso
luciones pertinentes para el cUlnplimiento de lo que esta Orden
disponp.

Lo que comunico a V, 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de febrero de H174.

ALLENDE Y CARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Director genemI de Industrias y Mercados en Ol"igen
de Pl'uduc1(l'; Agrarios,

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCiAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Un Oficie;] dei Fst0do~ número 3l3} y Orden de 23 de· octuhre
de 1961 (·Buletin Oficial del E'otado~ número 258),

Esta Presidencia del Gobierno djspcne:

ORDEN de 30 de enero de 1,974 por la que se otor
ga. por adjudicación directa, el destino que se men
ciona al Policía primera armado don Luciano Mar
Un Eariol.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de l? .de julio de 1952 (.. Boletín Oficial del Estado~ número 199),
modlÍlcada por la de 30 de márzo de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado- número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciembre f «Bale·

Articulo l. Q Por haberlo solicitada de la Junta CaJific;::¡dora
de Aspirant.es a Destinos Civifes y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por adjudicación directa el destino de Subalterno en la
Empresa "Noguera y Vint,ró, S, A.~, Barcelona, al Policía prime
ra armado don Luciana Martín Bartol, con destino en la IV
Circurl'Ocripción de la Policía Armada. Fija su residencia en Bar
celona. Lste destino queda clasificado como de tercera clase.
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Lo digo a VV. El:':. para su conocimif'llto y Gfc'ctos.
Dios guardú a VV. EE. muchos ¡~nos.

1':1adrid, 30 de enero de llJ74.-P. D .. el Genl'I':lL Pn~sjl¡ente

de la J;.mta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civik's, Jo~ú

Lópoz-B,trrón CerruLi.

Excmos. Sres. Ministros....

Art. 2.Q El citado Policli.-"\. primera, que por la pre:;ontc Orden
aJq"4iere un destino civil, causara baja en el Cuerpo de proce
dencia, pf.lsnndo a la situución de retiL'cio forzo.<;o e in:_;resando
a todos los efectos en la plantilla de la Empresa a gue va
dC'i!in;,do.

Art. :1." Pan. el envío do la crüdenCÍa] dol di.~stino civil obte
nido 'iO DO¡'it cumplimiento f:i la Orden de e,sta P:ros¡dcncia del
Cubifl'IlC' de 17 de man:o de 1933 (d30letin Oficial de] Estad() ..
11lL'1t:ro JüJ.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas
por ei Hl'tlCuio J7 de la Ley (J.--:l El"gim'}n .Juridico de la Admi~

nió:trclción del Eslndo, y el núm':To 2 del apartado el del Decrc·
.tú e:", 12 ~le d;(';,-;tp.bro de D58. ha acordado declarar al men
cionado \;Ci,Hio en situación de excedencia volun1aria por pla·
zo indefinido y mínimo do un FU'io.

l.o que digo ft V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
üicó; guanle U V. 1, muchos anos.
~,Llc1r¡d ;{9 de enero de 19"L-·Et Director general, José

Pana,-' no Murcb.

Ilmo_ SL Dccanc del CO:I:g(O :'-btarút! de La Coruña,

MiNISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de enero de 1974 por la que se acuer
da el cese de don Joaquin Vesteiro Pérez en el
cargo de 'Inspector provincial de Justicia Muni
cipa.l.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia
e Instrucción de Cuéllar don JoaquinVestoiro Pércz, por pase
a otro destino,

Este Ministerio ha acordado cese en e<l cargo de Inspector
provincial de Juslicia Municipal do Segovia, que venia descmpe~

úando en la actualidad.
Lo que digd a V. L para su conocimiento Yc!'Jlnás efectos,
Dios guarde a V, L n'uchos años.
Madrid, 28 de enero de 1974,

limo. Sr. Dü-ecl,or general de Juc,ticia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
pUf la que se declara excedente volu.ntario al- Se
cretario de Justicw Municipal don Afanuel Navas
Vida!.

Con esta fechu, se dccla¡'a eí'l la situación dc oxcedoncía V{)
Ílmi,:::.yia al Secolarlo del Juzgado CümUrca] de Ajora (Múlngu)
(I<,n !vbnuc1 Navas VirJa1, por un plazo no inferior a un al1o,
de confor'midad con lo prevIsto en el apartado d del artícu
lo C6-l." dcl Rcglumcnto Orgúnico del Secret.ariado de JW;ilicia
.t\1un¡cipn! de 12 de jun:o de 19'1"),

Lo que digo :t V. S. para su< conodmiento y d('l1lás efectos.
Dios guarde a V. S, muchos al'los

. Madrid, 21 de enero de 197'.1.-El Dircdor general, Eduardo
Torn~s-Dulco Ruiz

S!'. Jofe del S8rv~cio do Personal de los Cuerpos de Ft:nción
Asistencial a la Administración de Justicin

RESOtUCION de /'a Direccion General de Justicia
por la que se jubila al Secretario de la Justicia
Munidpal don Cándido Santamaria Garda.

Con esta fecha, y teniendo en cuenta el informe emitido
por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, se declara
jubilado por imposibilidad física, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 88--2 del Reglamento Orgánico del Secretariado de
Justicia Municipal de 12 de junio de 1970. a don Cándido Santa
maria Garda, Secretario de Juzgado de Paz, con destino en el
de igual clase de San Sebastián de los Reyes (Madrid). por
reunir las ccndiciones que exige el articulo 20 de la Ley 11/1966,
de 13 de marzo

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demús efectos_
Dios gl1anie a V, S, muchos aí1os.
Madrid, 2.') de enero- de 1974.-El Dii"ector general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

SI' Jefe del Servicio de Personal do los Cuerpos de Función
Asistencial a la Adrr.inistracián de Justiciu.

RESOLUC10N de la DÚ'ección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se declara en
situación de excedencia voluntaria -al Notario de
Santa Comba don Alfonso Rubio Vázquez por plazo
indefinido y no menor de un afio.

Ilmo. Sr.: En VIsta de lo solICitado por el Notano de Sdllta
Comba don Al~onso RublO Vazquez y de lo dIspuesto en -el
articulo 109 y concordantes del Reglamento Notarial vigente,

ORDEN de 30 de enero de 1()74 por la que se
determina el cese (fe don Adolfo Giménez del Rio
1'(.',s:;o como Presidente del Patronato de la Uni
\-'cr;;idad de Valencia y se nombra Presidente de
dic¡'~o Patronato a don Julián GuiUem Tatay.

Umo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de la
Univel'sidad de Valencia. y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 83.2 de la Ley General do Educación y en el 40 de los
Estatutos Provisionales de la citada Universidad, aprobados por
Decreto 1190/71, do 6 de rnayo (<<Boletín Oficial del Estado»
d-el 8 de junio),

Este Ministerio ha resuelto:

L'" El cese, a petición propia de don Adolfo Gim:ínez del
Río 'rasso, como Presidente del Patronato do la Universidad
de Valcllcia. agradecióndole sus servicios prestados.

2." .Nombrar F'nosidente del citado Patronato a don Juan
Cuillem Tal,ay.

Lo digo a V. 1. püHl su conocimiento y efectos.
Dios guard<.: a V 1.
l\h¡drid, ']0 de enero de 1974.

MAR'rlNEZ ESTERUELAS

rImo. Sr Ditcctu!, gencrnl de linívcrsídacs e Investigación.

MiNJSTERlO DE AGRiCULTURA
RESOLUCION de la Dirección Ge..wral de Capacita
ción y Extensión Agrarias por la que se nombran
Auxiliares Administrativos de Centros Regionales y
Agencias Provinciales del Servicio de Extensión
Agraria a los aspirantés que han superado las co
rrespondien.tes pruebas selectivas restringidas.

Vista la propuesta que formula el Tribunal calificador de la
oposición restringida convocada por Resolución de 21 de marzo
de 197.3 (<<Boletin Oficial del Estado" de 23 de abril siguiente).
para proveer plazas de Auxiliares Administrativos de Centros
Regianales y Agoncias Provinciales del Servicio de Exten5ión
Agraria,

Esta Direccjón General. en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 6.7. b) del Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y previa aprobación del excelentísimo
señor Ministro de Agricultura. ha tenido a bien nombrar Auxi
liares Administrativo:,:; de Oorttros Regionales y Agencias Pro
vinciales del Servicie de 'Extensión Agraria, con el sueldo anual
de 61.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias por 18 de julio
y Navidad, equiv;dcnV!s a una mensuaUdad cada una, y demás
emolumentos que correspondan con cargo al Serv,icio de Exten
sión Agraria, al pec<,onal que -se relaciona a continuación, q",,=s
ha superado las pruebas exigidas en Ins bases dD la convocatona
y acreditado las condiGÍoncs establecidas en la misma.

Nlstal Nistal. AveUno.
Redondq Ce_':;tcros, Teodoro.
Arniez Lozano, Juan_
Caro Lópcz, RafaPl.
Cflsiro Ferr2iro, Antonio
Carcia Campos, Josó Luis.
Santos Goo:t.úlez, LOl'enzo.
Lezcano Henera, Vicente.

Lo que comunico a V. S. petra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, S.
Í\ifadrid. 18 de enero de 1974.~El Director gen~ n¡! José Gar

cía Gut!óny,z,

Sr. Secretaría general del Servicio de Extensión Agraria;


